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INFORME SECRET ARIAL. Villavicencio, 10de agosto de 2018. Al Despacho las presentes

diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase prov r.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ocho (8) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Teniendo en cuenta la petición que antecede, se fija nueva fecha para que tenga
lugar la audiencia de que trata el numeral 30 del artículo 501 del Código General del
Proceso, para la hora de las 2:00 P.M. del día 12 del mes de OCTUBRE del año 2018.

NOTIFíaUESE

La presente providencia se notificó por

ESTlO No. 6~ del

9AG_02~1B .
LEIDY YULIETH . EN.O ÁLVAREZ

Se ria
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ocho (8) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Téngase por agregado el escrito visto a folios 237 a 246, no obstante el
Despacho se abstiene de pronunciarse acerca del mismo por cuanto quien lo presenta
no es parte dentro del presente proceso y además carece de derecho de postulación
para actuar dentro del mismo.

NOTIFíQUESE

\ IÁN COMBARIZA CAMARGO
Juez

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. .?'f del

.. 09 AGO 2018


